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FICHA DE CÁTEDRA

LA BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN

LA DOCUMENTACIÓN Y LOS DOCUMENTOS.

“La documentación es una ciencia que actúa como un sistema regulador de la información, la recoge desde sus fuentes originales, la canaliza, interpreta, etc. Esto a su vez crea nuevamente información y, con ello, se renueva el ciclo. La transmisión de información es el eje y primer objeto de la documentación” (definición de Robert Coll Vinent, citada en su obra Teoría y práctica de la documentación). 

Mientras que un documento es el medio que el documentalista utiliza para hacer llegar al usuario la información que éste necesita. Un documento es un soporte de información; es “la plasmación objetiva de un mensaje en un soporte material” y, por lo tanto, no hay información sin documento ni documento sin información. El término documento procede del vocablo latino “documentum” y éste, a su vez, de “docere”, que significa enseñar. 

Existen diversos tipos de documentos:

· Primarios: son originales, ya que expresan la idea original de su autor.

· Secundarios: hacen referencia a los primarios.

· Mixtos: tienen elementos primarios y secundarios (por ejemplo, una biografía comentada).

1). Documentos primarios: Entre ellos se encuentran:
· Libros: “publicaciones no periódicas impresas que tienen, sin contar las tapas, por lo menos 49 páginas” (definición de la UNESCO, 1964). Hay dos tipos de libros:

· los que son fuentes interesantes para obtener información básica y puntos de vista generales o particulares sobre un tema. Normalmente se leen íntegramente.

· los libros u obras de referencia que proporcionan información específica. No se leen de principio a fin, sino que se recurre a ellos para la obtención de datos aislados.

A su vez, hay dos clases de obras de consulta o referencia: 

· Las que contienen ellas mismas la información: enciclopedias, diccionarios, etc.

· Las que indican al lector dónde encontrará la información y lo remiten a otro libro: índices, directorios, etc.

· Publicaciones periódicas: son el conjunto de publicaciones impresas de carácter informativo y periodicidad regular. Pueden ser:
· Periódicos: proporcionan la última información sobre los temas que más tarde encontraremos en revistas y libros, y reproducen la opinión pública respecto a acontecimientos nacionales y extranjeros. Tienen una periodicidad diaria o semanal.

· Revistas: publicaciones periódicas de mayor calidad y tamaño más reducido que los periódicos, proporcionan información sobre materias concretas (medicina, artes) o bien información general sobre variados temas de actualidad.

· Boletines, anales, memorias: son publicaciones periódicas editadas por instituciones u organizaciones públicas o privadas. Contienen información sobre su organización o campo de trabajo.

· Publicaciones oficiales: son boletines oficiales que contienen decretos gubernamentales, estadísticas de población, etc. 

· Informes científicos y técnicos  y programas de investigación: son investigaciones realizadas y publicadas por Institutos y Centros de Investigación.

· Actas de congresos: son recopilaciones de las comunicaciones de congresos, coloquios y simposios.

· Tesis: trabajos de investigación realizados y presentados para obtener un título universitario.
· Normas: publicaciones en las que se incluyen especificaciones, códigos, recomendaciones, reglas, etc. para realizar alguna tarea en particular.
2). Documentos secundarios: Son aquellos que contienen los datos y la información referente a los documentos primarios. Se presentan a modo de inventario o resúmenes de las publicaciones primarias. Pueden ser:

· Boletines de resúmenes.

· Catálogos de biblioteca.

· Catálogos colectivos.

· Repertorios o directorios.

· Anuarios.

OBRAS DE REFERENCIA Y CONSULTA GENERALES:

Son aquellos con información suficiente y autónoma para el usuario. Sintetizan o recopilan los conocimientos de otros textos y están concebidas para contener muchas información autónomas, organizadas de tal manera que se acceda a ellos fácilmente. Existen distintas obras de referencia y consulta; entre ellas encontramos:

· Almanaques: son grandes fuentes de información. Antiguamente se limitaban a anunciar el calendario del año próximo acompañado de algunos datos astronómicos, pronósticos meteorológicos o festividades. En la actualidad suelen ser colecciones de noticias e informaciones de todo tipo en forma de tablas, datos estadísticos y –además- el calendario. Se publican anualmente.

· Atlas: colecciones de mapas o esquemas cartográficos. Pueden –en algunos casos- estar acompañados de texto explicativo. Hay varios tipos de atlas: geográficos, históricos, económicos, climatológicos, anatómicos (atlas del cuerpo humano), botánicos, etc. 

· Diccionarios: son la recopilación –generalmente alfabética- de las palabras de una lengua o de los términos de una ciencia o arte, acompañados de su definición pertinente. Existen varias clases de diccionarios: de la lengua, geográficos, biográficos.

· Biografías: tienen por objeto narrar con exactitud la vida de una persona desde su nacimiento hasta su muerte, de manera que ponga en evidencia los distintos elementos de su carácter, personalidad y modo de pensar.

· Enciclopedias: obras en las que se expone el conjunto de los conocimientos humanos o referidos a una ciencia, en artículos separados, generalmente dispuestos por orden alfabético. Su principal diferencia con los diccionarios es que –además de definiciones- brindan información completa y exhaustiva de cada palabra.

· Anuarios: son obras de referencia que se publican anualmente y brindan información breve y concisa sobre los sucesos acontecidos el año anterior.

· Bibliografías: forman una ciencia auxiliar que, mediante la búsqueda, identificación, descripción y clasificación de todos los textos publicados, facilita el conocimiento de una materia.

· Directorios y guías: reúnen los nombres y direcciones de personas, asociaciones o instituciones.

LAS PARTES DE UN LIBRO:

1). Partes externas
· Faja: Tira de papel estrecha, que envuelve totalmente el libro o se introduce en él abrazando la solapa o el lugar donde ésta iría. Suele contener un texto publicitario. 

· Sobrecubierta: Tira amplia de papel resistente, de la altura de la cubierta, sobre la cual se coloca. Sirve, por un lado, para proteger el libro, y por otro, de reclamo publicitario, ya que su ilustración y sus mensajes textuales se dirigen al posible comprador. 

· Solapa: Parte lateral de la sobrecubierta, que se dobla sobre el canto de la cubierta y se introduce entre la contratapa y la guarda. Suele ir impresa con un texto que sirve de presentación publicitaria de la obra. 

· Cubierta: Envoltura que cubre el cuerpo material del libro. Puede ser de madera, cuero, pergamino, cartón, cartulina u otro material idóneo. 

· Contracubierta (o reverso de cubierta): Parte interna de la cubierta, a la que, en las obras encartonadas, se pegan las guardas. 

· Tapas: Cubierta de cartón, que puede recubrirse con papel, tela o piel. 

· Ángulo: Esquina de la tapa o cubierta. También se dice punta, y si es redondeada o roma, punta matada. 

· Esquinazo: Adorno que se pone en los ángulos para protegerlos de roces y caídas. También se dice cantonera. 

· Pasta: Tapa cubierta con piel. 

· Bisagra: Hendidura a lo largo de la unión de la tapa con el lomo, que sirve para articular la tapa y facilitar la apertura del lomo. 

· Lomo: Parte del libro opuesta al corte de las hojas, donde se reúnen los pliegos y se cosen o encolan. 

· Corte: Superficie que presenta al exterior el conjunto de los cortes de las hojas del libro a las tapas. 

· Canto: Superficie que presentan los cortes del cartón de la cubierta 

· Guardas: Hojas de papel que, dobladas por la mitad, sirven para unir el cuerpo del libro a las tapas. 

· Boca: Abertura que se forma en la parte interior del lomo al abrir el libro. 

2). Partes internas
· Páginas de cortesía: Dos o cuatro páginas que se dejan en blanco al comienzo y final del libro. También se dice páginas de respeto. 

· Portadilla: Anverso de la hoja que precede a la portada, en la que solamente se imprime el título del libro (sin subtítulo). También se dice anteportada y falsa portada (este último, galicismo). 

· Contraportada: Reverso de la portadilla, lugar en el que generalmente no se imprime nada. También se dice frenteportada (sobre todo en América). 

· Portada: Página impar siguiente a la contraportada, en la que se hace constar, de forma destacada (puesto que es la página más importante del libro), el nombre del autor, el título de la obra y el pie editorial. También se dice fachada. 

· Página de derechos: Reverso de portada, también llamado página de propiedad, de créditos, de legales o copy, donde se hacen constar el nombre del poseedor del derecho de autor y el año, el pie editorial (lugar, nombre y fecha); el depósito legal, el número de ISBN y el pie de imprenta (firma, lugar y fecha). Cuando se trata de traducción se hace constar también el nombre del traductor, el del revisor si lo hay, el título original de la obra y el pie editorial original. 

· Cuerpo del Libro: Libro, parte, sección, subsección. Divisiones de la obra, de mayor a menor, que intervienen a veces en algunas de ellas para ordenar el texto, pero que es raro verlas todas en una sola. 

· Capítulo: Tanto en obras literarias como en otras, suele ser la división más importante de la obra, generalmente subdivididos en párrafos, apartados y subapartados (depende de la complejidad de la obra), a veces numerados. 

· Presentación: Texto que encabeza una obra, escrito por una autoridad o persona experta en la materia de que se trata la obra, que valora y ofrece como garantía de seriedad en el tratamiento y en la presentación de la materia. 

· Prólogo: Texto introductorio de una obra, en el que se explican aspectos de ella, su enfoque, esquematización del contenido, etc. para conocimiento de su lector. 

· Introducción: Aunque generalmente se confunde con el prólogo, debe distinguirse cuidadosamente de él. La introducción, extensa o corta, es texto relacionado con la materia de que trata el libro, de la cual quiere ser una explicación más o menos profunda. 

· Epílogo: Parte final de una novela, poema dramático, etc., en la que, con una acción posterior al relato, se da éste por concluido. 

· Ultílogo o posfacio: Texto, más propio de las obras técnicas y científicas que de las literarias, que se coloca al final de ellas para explicar algún extremo. 

· Apéndice o suplemento: Texto que el autor agrega al final de su obra, como continuación o prolongación de ella. 

· Anexo: Conjunto de documentos, estadísticas, gráficos, cuadros, ilustraciones o textos estrechamente relacionados con el tema de que se trata una obra, que se añaden al final y de los cuales no suele ser autor el de la obra en que se insertan. 

· Índices: Listas de voces, términos, frases o sintagmas, dispuestos en distintos órdenes, que sirven para dar cuenta del contenido de una obra. El índice de contenido solo forma parte de los finales del libro cuando se trata de una novela (en los demás casos debe colocarse en los principios del libro). Los índices de materias, de fechas (cronologías), etc., se colocan siempre al final. 

· Glosario o vocabulario: Catálogo de voces desusadas, técnicas, científicas, dialectales, etc., que se coloca al final de una obra. 

· Bibliografía: Lista de las obras consultadas por el autor, o de aquellas otras que tratan de la misma materia. 

· Colofón: Anotación final del libro, en la que generalmente se registra la fecha, lugar, empresa y, a veces, festividad del día en que se imprimió. 

LA CADENA DOCUMENTAL:

La cadena documental es un modelo que expone el proceso por el cual un testimonio de un acontecimiento o idea se convierte en un documento, una vez que fue analizado, estudiado y considerado por un centro de documentación. Se compone de fases (pasos), subfases y principios operativos (criterios de trabajo); a saber:

	Fase
	Etapas
	Principios operativos



	Entrada
	Recogida
	Exhaustividad

	
	Selección
	Pertinencia

	Tratamiento o análisis 

documental
	Almacenamiento
	Acumulación

	
	Conservación
	Permanencia/Transformación

	
	Búsqueda
	Recuperación

	
	Producción
	Reutilización

	Salida
	Difusión
	Generalidad/Selectividad

	Comunicación
	Uso
	Efectividad


La primera fase para elaborar un documento es la entrada. Allí se recoge exhaustivamente la mayor cantidad posible de material y se selecciona pertinentemente este flujo de información.

La segunda fase es la de tratamiento o análisis documental. Este se inicia con la etapa del almacenamiento, en la que se acumula y organiza  información.

Unida al almacenamiento está la conservación de la información, lo cual conlleva su permanencia por un lado y ciertas transformaciones por otro. Así, la información original sufre transformaciones y se convierte en otras informaciones que ya no dependen de la primera para cumplir una función informativo–documental.

La búsqueda lleva a la recuperación haciendo buenas todas las acciones anteriores o descubriendo sus fallos y deficiencias, es una suerte de banco de pruebas de todo el sistema de información, algo así como su verificación.

Inmediatamente después viene la tarea de producir la nueva información. Esta actividad se apoya en el principio de reutilización: la finalidad es que ese nuevo documento sea reutilizado por los usuarios.

La fase de salida se expresa en la difusión, basada en los principios de generalidad y selectividad (un documento debe ser difundido para todos pero siempre termina siendo utilizado por un determinado grupo o comunidad).

La cadena concluye con la fase de comunicación, que pone a disposición el documento para uso de los receptores. Aquí puede suceder que el uso resulte efectivo (que el documento sea útil) o que se pierda por inválido.

ELABORACIÓN DE FICHAS:

La principal herramienta de transformación del documento durante la subfase de conservación es la ficha, “el instrumento base de la documentación, puesto que permite descubrir los documentos y recuperarlos”, según explica María Eulalia Fuentes Pujol en su libro La información documentada. 

Existen diversos tipos de ficha según su función aunque todas deben ser claras, concisas y precisas. Tradicionalmente las fichas solían ser de cartulina, aunque en los últimos tiempos se ha popularizado el uso de programas especiales para computadoras.

Los principales tipos de ficha son:

1). Fichas bibliográficas: se limitan a describir el documento. Sus elementos son

	Datos esenciales
	Descripción bibliográfica
	Nombre del autor

	
	
	Título y subtítulo

	
	
	Editor, traductor o prologuista

	
	
	Edición, si no es la primera

	
	
	Número de volúmenes

	
	Dirección bibliográfica
	Lugar de edición

	
	
	Editorial

	
	
	Fecha

	
	Colación de la obra
	Número de volumen

	
	
	Paginación

	Datos complementarios
	
	Tamaño, precio, biblioteca en la que puede consultarse, fecha en que se leyó el documento, etc.


Ejemplo:


MONTERO, Rosa

La loca de la casa, 

Buenos Aires, Suma de Letras, Argentina, 2005

256 p.

18 x 11 cm.

2). Fichas de contenido: resumen el contenido de un documento cuidando la unidad temática. Para ello, deben indicar el nombre del autor, un título para indicar el tema tratado, la fecha y la página o páginas en las fichas con citas textuales. Existen diversos tipos de ficha de contenido:

· Fichas descriptivas: hacen referencia a los capítulos, pasajes o páginas que refieren al tema que interesa.

Ejemplo:

Documentación

FUENTES PUJOL, María Eulalia - 1981

Introducción. Primera parte: Elementos del trabajo intelectual y científico. 1. La ficha. Fichas bibliográficas. Algunas normas de redacción de fichas. Modelos de fichas bibliográficas. Ficha de un libro. Ficha de un artículo de revista. Ficha de un artículo de periódico. Ficha de una entidad. Ficha de una obra colectiva. Otro tipo de fichas. Fichas de material audiovisual. Ficha de un disco. Ficha de una cinta magnetofónica. Ficha de una película. Fichas de contenido.
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· Fichas informativas: indican de forma general el contenido del documento con palabras propias.

Ejemplo:

Documentación

FUENTES PUJOL, María Eulalia - 1981

El objetivo de este libro es dar al estudiante o al profesional la información básica sobre la metodología de la documentación científica o técnica del trabajo intelectual, para que puedan resolver sus dudas y problemas al establecer un buen plan de trabajo y al consultar las fuentes.
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· Fichas literales: incluyen copias de párrafos o pasajes textuales que se consideran importantes para el trabajo posterior.

Ejemplo:

Documentación - Definición

TESTA, Juan - 1977

“Documentación es tanto la palabra como la imagen, un sonido, cifra o serie ordenada de ellos. Es el libro, artículo, noticia, dato, estadística, fecha, cinta magnética, ficha escrita o perforada, nombre, dirección, balance y saldo, película, disco o fotografía… la documentación es, en primer lugar, la base más eficaz de la información y de la investigación…” (Pg. 9) 
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· Fichas de análisis: presentan las interpretaciones del investigador acerca del valor del documento, señalando el tema y subtemas, los métodos de investigación, los resultados y conclusiones, el plan general de trabajo, la terminología que utiliza, las posibles aplicaciones, etc. Es la ficha más personal.

3). Fichas de catálogo: La catalogación es la operación por la cual se construye el catálogo, un índice o lista de los documentos con que cuenta un centro de documentación. Los catálogos se construyen organizando las fichas en orden alfabético (por autor, título, materia, etc.) o en orden sistemático (a partir de una taxonomía sistemática de la materia que traten).

Para elaborar una ficha de catálogo se parte de una ficha bibliográfica (con su descripción bibliográfica, dirección bibliográfica y colación de la obra) a las que el centro de documentación agrega los siguientes datos:

	Encabezamiento
	Incluye los símbolos, características o palabras que determinarán la ordenación de la ficha en el catálogo.

	Signatura
	Conjunto de cifras y letras correspondientes a algún sistema clasificatorio (el más habitual es el CDU, Clasificación Decimal Universal), que permiten saber dónde se encuentra el documento.

	Número de registro
	Cifra que los centros colocan al documento por su orden de incorporación al patrimonio. Suele corresponder al número de inventario.


Como ya se indicó, la Clasificación Decimal Universal (CDU) es un sistema de clasificación del conocimiento que nace de la necesidad de ordenar y catalogar las obras en las bibliotecas a través de números del 0 al 9, y a cada nivel que deba ser creado dentro del grupo se le añade un nuevo dígito. Un ejemplo de tres niveles es el siguiente:

8 - Literatura 

88 - Literaturas eslavas 

882 - Literatura rusa. 

Como puede observarse, cada nivel es una especialidad del anterior.

En el año 1892, Dewey permitió a los belgas Paul Otlet y Henri La Fontaine traducir su sistema y éstos no se limitaron a una mera traducción, sino que introdujeron modificaciones sustanciales que derivaron en la Clasificación Decimal Universal (CDU).

0. Generalidades. Ciencia y conocimiento. Organización. Información. Documentación. Enciclopedias. Biblioteconomía. Instituciones. Documentos y publicaciones 

1. Filosofía. Psicología 

2. Religión. Teología 

3. Ciencias sociales. Estadística. Política. Economía. Comercio. Derecho. Gobierno. Asuntos militares. Bienestar social. Seguros. Educación. Folclore 

4. (Vacante) 

5. Matemáticas. Ciencias Naturales (incluye auxiliares especiales y división principal) 

6. Ciencias aplicadas. Medicina. Tecnología 

7. Bellas artes. Juegos. Espectáculos. Deportes 

8. Lenguaje. Lingüística. Literatura 

9. Geografía. Biografías. Historia
A su vez, cada una de estas categorías se abre en nuevas subcategorías (y así sucesivamente de manera sistemática) hasta organizar todo el conocimiento humano. Por ejemplo:

07 Periódico, periodismo, prensa (dentro del 0, correspndiente a Generalidades) 

659 Publicidad (dentro del 6, correspondiente a Ciencias aplicadas)

CENTROS DE DOCUMENTACIÓN:

Un centro de documentación es un lugar donde se encuentran almacenados y conservados los documentos, y desde donde se difunde la información que poseen.

En los centros de documentación, la información se encuentra ordenada y catalogada (de esto se encargan los documentalistas, quienes son los encargados de extraer los elementos informativos del documento original y expresar su contenido de forma abreviada).

Una de las principales maneras de ordenar la información es mediante fichas y catálogos. Las fichas incluyen una descripción bibliográfica (título de la obra, autor, editorial, tipo de publicación, lugar de edición, número de páginas e ISBN) y una breve descripción de contenido (resumen de contenido del documento al que remite la ficha). Esta última es opcional y no siempre se incluye en las fichas. Las fichas se encabezan con un descriptor principal: palabra/s clave/s para identificar el documento que buscamos. El conjunto de fichas se reúne en un catálogo, que es el listado de los materiales disponibles en un centro de documentación.

Los centros de documentación se clasifican en:

1). Centros cuya función es la conservación, tratamiento y comunicación de documentos primarios: archivos, bibliotecas, hemerotecas, fototecas, filmotecas, videotecas y fonotecas.

2). Centros cuya función es el tratamiento y difusión de referencias.

3). Centros de tratamiento y análisis de información.

BIBLIOGRAFÍA DE CONSULTA:

COLL VINENT, Robert. Curso de documentación. Ed. Dossant, Madrid, 1990. 
FUENTES PUJOL, María Eulalia. La información documentada. Ed. ATE, Barcelona, 1981. 
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Dirección bibliográfica





Descripción bibliográfica
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